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Introducción  

 
El Proyecto Educativo Institucional (PEI), es entendido como el instrumento que 
permite plasmar la propuesta educativa del establecimiento educacional, en término 
de garantizar una buena trayectoria escolar para las y los estudiantes. Esta 
herramienta de planificación estratégica es mucho más que un documento 
administrativo con el que la escuela debe cumplir, este constituye un texto “vivo”, 
que debe resultar de un proceso de elaboración ampliamente participativo, 
comprometido y responsable de toda la comunidad escolar. El PEI expresa el 
horizonte formativo y educativo del establecimiento desde lo cognitivo, emocional, 
social, cultural, valórico y espiritual. En él se establece el punto de partida del plan 
de mejoramiento educativo y la meta a la que se pretende llegar, a través de una 
visión, misión, modelo pedagógico, principios y valores que caracterizan a una 
institución. Este tiene como fin lograr procesos efectivos que de forma ordenada, 
coordinada y sistemática nos lleven a proyectar el futuro de la comunidad educativa 
Santa Cruz College, de manera reflexiva, donde se establezcan objetivos, se 
seleccionen alternativas y se definan programas a mediano y largo plazo. Su 
objetivo es orientar y guiar las prácticas pedagógicas, con un foco en el 
mejoramiento progresivo, altas expectativas y desempeño eficiente, tanto en la 
gestión institucional, como administrativo y financiero. 

La metodología utilizada fue activo-participativa y en cada jornada de trabajo para 
este efecto, se convocó al sostenedor, representantes de la dirección, profesores, 
asistentes de la educación, centro de padres, estudiantes y una asesora especialista 
en gestión educativa y liderazgo directivo (ATE). 

La fase de actualización se inició con un diagnóstico institucional, proceso en el cual 
se realizó un FODA y se aplicaron instrumentos como encuestas, cuestionarios y 
jornadas de reflexión pedagógica. Según la información recogida, se actualizó la 
visión, misión y sellos institucionales. Se definió un nuevo perfil de cargo, coherente 
con el perfil del estudiante que queremos formar. 
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Información Institucional  
 
 
 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO SANTA CRUZ COLLEGE 
DIRECTORA GENERAL MARGARITA DEL CARMEN PALMA LASTRA 
DIRECTOR  FRANCISCO JAVIER CORTÉS COFRÉ 

R.B.D 24892-4 
DECRETO COOPERADOR DEL 
ESTADO 

N°1620 de 1995 

DIRECCIÓN Sede Central: Carlos Aguirre Luco 0223 
Sede Anexo: Ejército Libertador 0819 

PROVINCIA Cordillera 
REGIÓN Metropolitana 
TELÉFONO 28505262 
E-MAIL administracion@colegioaraucaria.cl 
FECHA DE FUNDACIÓN Marzo/1995 
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA Particular Subvencionado 

DEPENDENCIA TÉCNICA. Departamento Provincial de Educación 
Cordillera. MINEDUC. 

MATRÍCULA (MARZO 2020) 715 
NIVELES QUE IMPARTE Sede Carlos Aguirre Luco: Pre-Kinder a 

Cuarto Medio Técnico Profesional. 
Sede Ejército Libertador: Pre kínder a 
Primero Medio. 

RÉGIMEN Semestral 

JORNADA ESCOLAR COMPLETA 
3º a 8º Básico y 3º a 4º Medio Técnico 
Profesional. 

GRUPO SOCIOECONÓMICO Medio bajo 
JORNADA DIARIA Horarios: 08:30 a 15:45 hrs. 
REDES SOCIALES INSTAGRAM: SANTACRUZCOLLEGE 

SANTA_CRUZ_COLLEGE 

TWITTER: STACRUZCOLLEGE 

YOUTUBE: Santa Cruz College Sede Ejército 
Libertador 
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Reseña Histórica   
El Santa Cruz College, anteriormente, Colegio Araucaria, inicia sus actividades 
educativas el 1 de marzo de 1995. Nace como Escuela Básica N° 85, basada en 
una concepción humanista cristiana de la vida, donde la excelencia académica, la 
educación emocional y los valores juegan un rol fundamental en la formación de los 
estudiantes, basados en la pedagogía de Jesús. 
En junio de 1995, obtuvo el Decreto Cooperador de la Función Educacional del 
Estado, con el N° 1620, optando por la modalidad de subvención compartida. La 
sede central, ubicada en Carlos Aguirre Luco inició su funcionamiento en 1995, 
mientras que la Sede Ejército Libertador diez años después. 
Nuestra comunidad Educativa se compone de distintas realidades dentro de la 
comuna de Puente Alto, con un gran número de familias con elevados índices de 
vulnerabilidad. 
Somos una institución inclusiva, que trabaja para que todos y todas nuestras 
estudiantes tengan la posibilidades de cumplir sus sueños y aportar a una mejor 
sociedad. 
La mayoría de nuestros estudiantes, proceden de la comuna de Puente Alto. En la 
actualidad nuestra institución cuenta con una matrícula de 715 aproximadamente, 
distribuidos en 26 cursos, que incluye los niveles de Educación Parvularia, 
Educación Básica y Educación Media Científico Humanista y Técnico Profesional. 
Cuenta con una dotación docente de 8 directivos, 33 profesores de aula, 16 
profesionales que conforman el Departamento de Inclusión y Convivencia Escolar, 
4 funcionarios administrativos y 4 Asistentes de Aseo y Mantención. 
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Entorno  
El Santa Cruz College está ubicado en la Comuna de Puente Alto, Región 
Metropolitana. Esta localidad fue fundada el 8 de enero de 1898 como Villa de 
Puente Alto, la cual, hoy en día, es la capital de la Provincia de Cordillera. 

 
Puente Alto cuenta con una superficie de 88 𝑘𝑚2. De acuerdo con el INE, en el 
censo de 2017 la comuna cuenta con 568.106 habitantes, que la convierte en la 
comuna más poblada de Chile. Las comunas que limitan con esta son, al norte La 
Florida, al sur Pirque, al este San José de Maipo y al oeste con La Pintana y San 
Bernardo. 

 
El establecimiento cuenta con dos sedes, la casa central está ubicada en la calle 
Carlos Aguirre Luco N° 0223, en el centro de la comuna, a cuadras del Metro Plaza 
Puente Alto, y la Sede Ejército ubicado en la calle Ejército Libertador N° 0819, frente 
al CESFAM y Subcomisaría San Gerónimo. 
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Ideario 
 

Sellos Educativos  
 

Santa Cruz College quiere plasmar en nuestros estudiantes sellos significativos y 
transversales para ser personas que aporten a una mejor sociedad: 

 
Sello 1 

Fuerte sentido y valoración por la ecología y el medio ambiente, para disminuir el 
impacto y destrucción de nuestro planeta. 

 
Sello 2 

Importante desarrollo artístico y deportivo que les permita consolidar una mejor 
calidad de vida. 

 
Sello 3 

Manejo del idioma inglés como herramienta para conectarse con el mundo actual, 
moderno y globalizado. 

 
Sello 4 

Importante respaldo espiritual y valórico para poder enfrentar la adversidad, llevar 
la paz a donde se dirija y vivir con conciencia social y justicia. 

 
 

Misión  
 

Quienes integramos la comunidad educativa del Santa Cruz College, tenemos un 
compromiso con la excelencia, para que todas nuestras niñas y niños cumplan sus 
sueños y aporten a una mejor sociedad. Para lo anterior, desarrollamos procesos 
educativos que propenden a la mejora continua, con innovación y profesionalismo. 
Asimismo, potenciamos a nuestros estudiantes para generar en ellos diversas 
habilidades y herramientas, que les permitan consolidarse como personas 
integrales y felices, que contribuyan en la transformación de nuestra sociedad a una 
más justa e inclusiva. 
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Visión  
 

Ser reconocidos en la comuna de Puente Alto como una institución educativa 
inclusiva líder en la formación de estudiantes emprendedores, conocedores del 
idioma inglés, que se destacan por la creación de valor para su vida y su propio 
entorno, siendo un referente de calidad en el sector, que logre consolidar un perfil 
del estudiante de excelencia, con foco en lo académico e innovador en el uso de 
tecnologías y apoyo en desarrollo emocional-social. 

Lema  
“Educamos con el Corazón” 

Definiciones y Sentidos Institucionales.   

Principios y enfoque educativos 
 

Los principios, valores y enfoque que orienta el actuar del equipo y comunidad 
educativa del Santa Cruz College se puede resumir en: 

• Optimizar el liderazgo del director/a y de su Equipo de Gestión para conducir 
eficazmente el PEI, desarrollando compromisos con la mejora continua de 
procesos y resultados y lograr las metas institucionales del Colegio. 

• Mejorar la gestión del currículum del establecimiento, por medio de la 
construcción y ejecución de un Sistema Curricular de Centro y de Aula. 

• Promover la sana convivencia escolar de todos los actores del colegio, 
mediante la construcción y aplicación de un Plan de Convivencia Escolar que 
incluya los aspectos relacionados con la formación afectiva, social, ética y 
espiritual de todos nuestros estudiantes, trabajando coordinada, responsable 
y colaborativamente con el departamento de inclusión. 

• Perfeccionar el desempeño profesional del equipo directivo y/o de gestión, 
de los docentes y asistentes de la educación, por medio de un plan de 
capacitación permanente y reconocimiento a la excelencia, que responda a 
las exigencias del currículo de cada nivel y curso, y a las exigencias para 
fortalecer un cuerpo docente idóneo, comprometido y motivado con su labor. 

 
A través de estos principios, nos hacemos cargo de mejorar sustantivamente las 
capacidades generales y específicas de nuestros estudiantes, para ofrecerles una 
formación orientada a la eficiencia, proporcionándoles el desarrollo de 



8 

 

 

competencias profesionales que les permita en el futuro alcanzar altos niveles de 
empleabilidad en la especialidad de su formación técnico profesional y/o lograr un 
buen rendimiento en pruebas de acceso a la Educación Superior. 

El ejercicio de planificar y gestionar estratégicamente la puesta en marcha de un 
Proyecto Educativo Institucional actualizado, para cada uno de los años de 
ejecución, a través del Plan de Mejoramiento Educativo Anual y/o Planes normativos 
de gestión, permitirán concretar las intenciones antes señaladas, en mérito de lograr 
la excelencia y relevancia del Santa Cruz College, en el contexto educacional y 
social del país. 

De esta forma, se pone a disposición de la comunidad del Santa Cruz College y a 
quienes quieran acompañar este desafío, el Proyecto Educativo Institucional 
actualizado, para su conocimiento y corresponsabilidad, esperando que éste sirva 
de horizonte a todos los esfuerzos y prácticas educativas de los próximos años 
2020-2024, en beneficio de los estudiantes y sus familias. 

 
Valores y Competencias Específicas 

 
Los valores y competencias transversales en nuestra acción educativa son: 
• Respeto: Se entiende el respeto como la base de una sana convivencia, que 

permite aceptar el valor propio y de los demás, permitiendo vivir en comunidad. 
• Innovación: Santa Cruz College, practica una apertura constante al cambio en 

todos los procesos, como una institución moderna y flexible que cree en la 
mejora continua. 

• Inclusión: Valorar a cada persona como un ser único y especial, con talentos y 
dones particulares que puede poner al servicio de los demás. 

• Responsabilidad: Fomentar un ambiente educativo de altas expectativas, 
exigente y riguroso, donde se entienda que todo lo que se hace o deja de hacer, 
sobre nosotros mismos y/o sobre los demás, tiene consecuencias. 

• Honestidad: Promover que todos los miembros de la Comunidad sean personas 
apegadas a la verdad y a la justicia, sinceras y consecuentes. 

• Perseverancia: A pesar de la fatiga y adversidades de la vida, todos los 
miembros de la Comunidad Educativa buscarán salir adelante y superarse, con 
el espíritu y energía fortalecidos, a pesar de cualquier situación. 

• Solidaridad: Conjunto de aspectos que relacionan o unen a las personas, la 
colaboración y ayuda mutua incorporando la empatía como fundamento de aquel 
actuar. 
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Perfiles  

 
Organigrama Institucional Santa Cruz College 
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Equipo Directivo 

 
Se encarga de la gestión y organización del establecimiento, responsable de 
planificar, motivar, articular, coordinar, supervisar y orientar los procesos de la 
Comunidad Educativa para el logro de los objetivos institucionales. 

El directivo del Santa Cruz College, debe ser una persona con una sólida formación 
profesional que tenga visión estratégica para la ejecución del presente proyecto, la 
cual genere altas expectativas y compromiso en todos los miembros de la 
comunidad educativa. También debe promover un ambiente que favorezca el 
aprendizaje y la formación, siendo un modelo en valores, hábitos y actitudes en el 
contexto educativo. Considerando que es un referente pedagógico, se entiende que 
la mejor manera de generar aprendizajes significativos en nuestros estudiantes es 
mediante el ejemplo. 

Debe ser un líder flexible, que promueva y participe del trabajo colaborativo, 
involucrándose en el proceso de enseñanza-aprendizaje, inspirando a todos los 
miembros de la comunidad en el logro de objetivos comunes. 

Debe ser una persona capaz de resolver conflictos, promover el respeto, instaurar 
una cultura de paz y compromiso, fortaleciendo lazos con toda la comunidad 
educativa, mediante una comunicación cordial y asertiva, liderando el trabajo 
técnico-pedagógico y el desarrollo profesional de sus docentes. Así mismo debe ser 
capaz de establecer redes de apoyo con distintas entidades para dar respuesta a 
las necesidades de los distintos miembros de la comunidad. 

El directivo del Santa Cruz College debe implementar, promover y difundir el 
Proyecto Educativo Institucional, creando instancias y acciones para esto, 
monitoreando constantemente el desarrollo de este proyecto, mediante 
instrumentos que le permitan manejar información para tomar decisiones oportunas 
y pertinentes que apunten a la mejora continua. 
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Docentes y Asistentes de la Educación 

 
Docentes 

El perfil del docente se concreta en su accionar al interior del aula, como también 
en su perspectiva de construcción colectiva con sus pares, e incluye el proceso de 
planificación e implementación de la enseñanza, así como los dispositivos y 
mecanismos de atención a la diversidad que aseguren oportunidades de 
aprendizaje para todos los estudiantes. 

Los docentes que se desempeñan en Santa Cruz College, deben estar orientados 
y comprometidos para trabajar en ambientes vulnerables, promoviendo prácticas 
inclusivas, diversas y desarrollando la educación emocional. 

A su vez deben poseer competencias profesionales de liderazgo pedagógico que 
les permita priorizar y creer en el ser humano como agente de cambio; así construir, 
con el compromiso de los estudiantes y sus familias, personas que tengan 
competencias y habilidades que les permitan enfrentar con éxito los desafíos de la 
vida y así aportar al desarrollo de su comunidad. 

El docente que forme parte de esta comunidad debe promover un ambiente que 
favorezca el aprendizaje y la formación, siendo un modelo en valores, hábitos y 
actitudes en el contexto educativo, tanto dentro como fuera de la sala de clases. 
Considerando que es un referente pedagógico, se entiende que la mejor manera de 
generar aprendizajes significativos en nuestros estudiantes es mediante el ejemplo. 

El educador debe tener un espíritu innovador y manejar herramientas tecnológicas 
para motivar efectivamente a los estudiantes del siglo XXI. Por otra parte, debe tener 
altas expectativas en sus estudiantes y desarrollar habilidades asociadas a nuestra 
época, tal como el trabajo colaborativo, empatía y conciencia social. 

 
Asistentes de la Educación – Profesionales 
Santa Cruz College cuenta con un equipo de apoyo de profesionales tanto en el 
área psicosocial o asistentes de la educación incorporados al departamento de 
inclusión. Sus funciones están vinculadas a la atención e intervención de los 
estudiantes en diversas áreas del desarrollo, además de aportar a un clima 
adecuado y propicio para el aprendizaje, apoyar en diversas actividades, co- 
docencia, respeto por los protocolos y cumplimiento de normas institucionales y de 
la normativa vigente. 
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Los profesionales del Santa Cruz College deben demostrar una motivación y actitud 
permanente por el trabajo, siendo sujetos proactivos y flexibles que promuevan y 
participen del trabajo en equipo, manteniendo el respeto y la responsabilidad. 

Deben ser capaces de manejar conflictos desde una mirada formativa y respetuosa 
con todos los actores de la Comunidad Educativa, garantizando el cumplimiento y 
desafíos del PEI, ejerciendo un trabajo eficiente que se oriente al logro de los 
objetivos relacionados con su cargo. 

El profesional que forme parte de esta comunidad debe promover un ambiente que 
favorezca el aprendizaje y la formación, siendo un modelo en valores, hábitos y 
actitudes en el contexto educativo, tanto dentro como fuera de la sala de clases. 
Considerando que es un referente pedagógico, se entiende que la mejor manera de 
generar aprendizajes significativos en nuestros estudiantes es mediante el ejemplo. 

 
Asistentes de la Educación – No Profesionales 
Se entiende como asistente de la educación no profesional a los encargados de los 
servicios menores, auxiliares o administrativos que aportan en el proceso educativo 
de los estudiantes. 

El personal del establecimiento debe aportar a un clima de saludable convivencia 
escolar, aportando en diversas actividades, respetando los protocolos y cumpliendo 
las normas institucionales y la normativa vigente. Además, debe promover un 
ambiente que favorezca el aprendizaje y la formación, siendo un modelo en valores, 
hábitos y actitudes en el contexto educativo, tanto dentro como fuera de la sala de 
clases. Considerando que es un referente pedagógico, se entiende que la mejor 
manera de generar aprendizajes significativos en nuestros estudiantes es mediante 
el ejemplo. 

Deben demostrar una motivación y actitud permanente por el trabajo, siendo sujetos 
proactivos y flexibles que promuevan y participen del trabajo en equipo, 
manteniendo el respeto y la responsabilidad. 

Deben ser capaces de manejar conflictos desde una mirada formativa y respetuosa 
con todos los actores de la Comunidad Educativa, garantizando el cumplimiento y 
desafíos del PEI, ejerciendo un trabajo eficiente que se oriente al óptimo desarrollo 
de las funciones relacionados con su rol. 
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Estudiantes 

 
El estudiante del Santa Cruz College debe demostrar una conducta, vocabulario y 
actitudes adecuadas al contexto educativo. Éste debe ser intelectualmente inquieto, 
perseverante en la búsqueda de la excelencia y que contribuya al desarrollo de la 
sociedad con espíritu de servicio y flexibilidad para desenvolverse en distintos 
ambientes culturales, sociales y emocionales. 

Debe manifestar una consciencia ecológica, velando por el cuidado del medio 
ambiente, utilizando de manera eficiente y sustentable los recursos naturales, 
realizando acciones que permitan disminuir el impacto ambiental. 

Es un estudiante que destaque en los valores como el respeto, solidaridad y el 
esfuerzo, incorporando habilidades como el manejo del idioma inglés y uso de 
herramientas tecnológicas. 

Debe ser una persona autónoma en su proceso de enseñanza – aprendizaje, crítico, 
constructivo y reflexivo, expresando su opinión de forma respetuosa y que 
contribuya al desarrollo de su Comunidad. 

 
Apoderados 

 
Los apoderados son integrantes fundamentales de la comunidad educativa, pues 
colaboran activamente en el proceso formativo, por lo tanto, deben conocer, 
compartir y adherir a nuestro Proyecto Educativo Institucional. Adicionalmente, 
deben trabajar comprometidos por el aprendizaje, la presentación personal y 
conducta de sus estudiantes. 

Se espera que los apoderados del Santa Cruz College muestren una actitud de 
respeto frente a todos los actores de la comunidad educativa. Por otra parte, deben 
cumplir con sus obligaciones respecto al proceso educativo de su estudiante, 
proporcionándole todo lo necesario para desarrollarse adecuadamente como 
persona capaz de responder como ciudadano comprometido consigo mismo y su 
comunidad. 

Así mismo, debe velar por el cumplimiento de los objetivos y principios del Santa 
Cruz College, participando constantemente en las actividades que se realizan, 
organizadas por los distintos estamentos de la Comunidad Educativa. 
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Evaluación 
 

Seguimiento y proyecciones  
 

El Proyecto Educativo Institucional es un instrumento de gestión y, a la vez, la carta 
de navegación del Establecimiento, por lo cual debe estar sujeto a revisión de 
manera sistemática, siendo pertinente evaluar el desarrollo del mismo. 

 
Este proyecto educativo se encuentra en una etapa de iniciación, debido al cambio 
de orientación de éste. Por esta razón, se emplearán tres tipos de evaluación: 

• Permanente: Monitoreo de las actividades programadas observando su 
cumplimiento, ya sea en la gestión, sus procesos, logro de objetivos, nudos 
críticos y resolución de estos. 

• Intermedia: Analiza de manera focalizada las áreas y momentos del presente 
proyecto, es decir, no requiere evaluar la totalidad de las actividades que se 
incluyen en cada objetivo estratégico o indicadores. 

• Final: Se realiza al término del período del proyecto educativo institucional, 
que integra todas las áreas que éste abarca. Debe considerar el nivel de logro 
de los objetivos estratégicos y de los indicadores, así como la forma en que 
esos resultados se fueron alcanzando a lo largo del tiempo. 

 
Al evaluar este PEI se espera analizar los principales productos del desarrollo del 
proyecto, observando en qué medida aportaron a resolver los nudos críticos, 
necesidades y oportunidades de mejora, generando nuevas estrategias para 
abordarlas. 
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Para realizar todo este proceso evaluativo, Santa Cruz College incorporará a todos 
los actores de la Comunidad Educativa, empleando encuestas de satisfacción, 
pautas de evaluación, conversatorios, mesas redondas, asambleas, entre otras. 

 
 
 

Se agradece la participación de todos los actores de la Comunidad Educativa que 
participaron en este proceso de evaluación y diseño del Proyecto, creyendo en el 
desarrollo y fortalecimiento del Santa Cruz College, en la búsqueda de la mejora y 
en que todos nuestros niños y niñas puedan cumplir sus sueños y aportar a una 
mejor sociedad. 

¿Qué evaluar? 

Evaluación 
Permanente 

Evaluación 
Intermedia 

Evaluación 
Final 

Nuevas Estrategias Productos 
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